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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

ERE S.A. 
Incobusa S.A. de C.V. 
Anastacio Carrillo Romano 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha veintidós de agosto 
de dos mil seis, se ordena emplazar por medio del presente edicto a los terceros perjudicados ERE S.A., 
Incobusa S.A. de C.V. y Anastacio Carrillo Romano, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 
1339/2005, promovido por Sara Patricia Ramírez Martínez, por su propio derecho contra actos de Juez Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México y otra autoridad; se le hace 
saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y los terceros 
perjudicados deberán apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
de la demanda a efecto de que se emplace a los mismos. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de agosto de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Tomás Martínez Moscoza 

Rúbrica. 
(R.- 242584)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 

A nueve de enero de dos mil siete. 
TERCERO PERJUDICADO: 
• TEOFILO FRANCISCO DE PAULA LEON OLEA 
En los autos del Juicio de Amparo 908/2006-VI, promovido por LUIS EDUARDO LARA BRAUN, por 

conducto de su apoderado IGNACIO MORENO SABINO, contra actos de la Primera Sala Civil y Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, demanda como 
actos reclamados: la sentencia de fecha veintitrés de octubre de dos mil seis, dictada en el toca 409/2005/03, 
que confirmó la sentencia de once de agosto de dos mil seis, que aprobó la liquidación intereses moratorios, 
así como la liquidación de pena convencional. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado TEOFILO FRANCISCO DE PAULA LEON OLEA, 
a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de noviembre de dos mil 
seis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a 
este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de enero de 2007. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Armando Brindis Moreno 

Rúbrica. 
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(R.- 242720) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE LA TERCERO PERJUDICADA MARGUERITE ALICE CHAUDOT BOCQUIN 

VIUDA DE COMPAROT. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha dieciséis de noviembre 
de dos mil seis, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la sucesión a bienes de la tercero 
perjudicada Marguerite Alice Chaudot Bocquin viuda de Comparot, a costa de la parte quejosa, dentro del 
juicio de amparo 551/2005, promovido por Sigfrido Magaña Ortega, contra actos del Juez Décimo Primero de 
lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades; se le 
hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y la sucesión a 
bienes de la tercero perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que está a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias de la demanda a efecto de que se emplace a la misma. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 16 de noviembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Rogelio Huerta Flores 

Rúbrica. 
(R.- 242590)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 
ALEJANDRO DE LOS RIOS ALVAREZ Y CORPORACION INMOBILIARIA INTERNACIONAL, S.A. 
En los autos del Toca 1701/2006, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por CASTILLO GARCIA 

JOSE, en contra de ALEJANDRO DE LOS RIOS ALVAREZ Y OTROS. Se ha interpuesto juicio de Amparo en 
contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintiocho de agosto del año dos mil seis, por lo que 
se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente 
al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2006. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 242819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Quinta Sala 
EDICTO 

Emplácese JUAN CARLOS ORTIZ MORENO preséntese a defender sus derechos en el término de 
TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación, promovido por MARIA DEL SOCORRO ORNELAS 
FLORES Toca 1512/2005 Exp. 70/2003 H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 12 de enero de 2007. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
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Rúbrica. 
(R.- 242818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 668/2006-C 
EDICTO 

JOSE SALVADOR RODRIGUEZ FLORES, en su carácter de apoderado legal de la quejosa GAS POPO, 
sociedad anónima de capital variable promovió juicio de garantías número 668/2006-C, contra actos que 
reclama de la JUNTA ESPECIAL NUMERO DIEZ DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO y otra autoridad, reclamando el laudo de fecha dieciocho de abril de dos 
mil seis, relativo al expediente número J.10/8/2005, promovido por ANDRES ATENCO GONZALEZ en contra 
de GAS POPO sociedad anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 668/2006-C, se han señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional relativa. 

Se señaló como tercero perjudicado a ANDRES ATENCO GONZALEZ, y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicho tercero perjudicado, se ordena su notificación por medio de edictos, para 
que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 65, colonia Industrial Alce Blanco, código 
postal 53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado Federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este 
Juzgado Federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de diciembre de 2006. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México encargado del Despacho por 

vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Martín de Jesús Gitiérrez Bermúdez 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Lic. Ivonne Janet Herrera Roblero 
Rúbrica. 

(R.- 242803)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
Toca 2623/2006 
Ordinario Civil 

EDICTO 
LOPEZ PEREZ RAUL. VS. CORPORACION INMOBILIARIA INTERNACIONAL, S.A., COMITE TECNICO 

OPERATIVO DEL FIDEICOMISO DEL FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL BOSQUE A.C. Y SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT. 

EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 
SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“México, Distrito Federal, doce de enero de dos mil siete. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta que remite el C. Jefe de la subdivisión de la Dirección Jurídica 

del Instituto Mexicano del Seguro Social con el cual informa la razón por la cual no le es posible proporcionar 
el domicilio del tercero perjudicado Comité Técnico Operativo del Fideicomiso del Fraccionamiento Colinas del 
Bosque, A.C.; en consecuencia, al haberse cumplimentado la hipótesis prevista en el artículo 30 fracción II de 
la Ley de Amparo ... emplácese al citado tercero perjudicado por medio de Edictos que se publiquen en el 
Diario Oficial de la Federación así como en el periódico "El Diario de México" ... en la inteligencia, que deberá 
quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia simple de la demanda de garantías en la 
Secretaría de esta Sala ... Notifíquese..." 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de enero de 2007. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
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Rúbrica. 
(R.- 243080) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Primera Secretaría 

EDICTO 

C. TERESA NAVA CHAVELAS. 
PRESENTE: 
En el expediente número 101-1/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 

ORGANIZACION SAHUAYO S.A. DE C.V., en contra del TERESA NAVA CHAVELAS, el licenciado 
YNOCENTE ORDUÑO MAGALLON, Juez Tercero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, con 
residencia en la Ciudad y Puerto de Acapulco, dictó un auto que dice: "AUTO DE RADICACION.- 
ACAPULCO, GUERRERO VEINTITRES DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS.- Téngase a EDGAR RAMIREZ 
ARZETA como endosatario en procuración de ORGANIZACION SAHUAYO, S.A. DE C.V., demandando en la 
vía ejecutiva mercantil de: TERESA NAVA CHAVELAS Y DOMINGO CABRERA SALAS, túrnese a la 
secretaría para su cumplimiento, formándose expediente original con su duplicado; con fundamento en los 
artículos 150, 151, 152, 170, 174, y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, requiérase a los demandados referidos, para que el acto 
de la diligencia hagan pago a la actora la cantidad de: $1'804,554.65 UN MILLON OCHOCIENTOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 65/100 M.N., como suerte principal y más accesorios 
legales; no haciéndolo, embárgueseles bienes suficientes a garantizar lo reclamado, constituyéndose el 
depósito conforme a la ley; enseguida empláceseles en términos del artículo 1396 del Código de Comercio, 
para que contesten la demanda en el término de CINCO DIAS; hagan pago o se opongan la ejecución si para 
ello tuvieren excepciones que hacer valer; previniéndoseles para que señalen domicilio en esta Ciudad, en 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las mismas les surtirán efectos mediante 
cédula fijada en los estrados del Juzgado; ofreciendo sus pruebas; y, señalando el domicilio que refiere el 
ocursante donde oír y recibir notificaciones, autorizando para los mismos efectos a las personas que 
menciona y como su abogado patrono a la licenciada ADELA LOZANO VINALAY, NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. Lo acordó y firma el Ciudadano licenciado YNOCENTE ORDUÑO MAGALLON, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares por ante el licenciado JOSE MANUEL 
SANCHEZ DIAZ Primer Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE".- Dos firmas ilegibles y rúbricas. Y, 
por ignorarse su domicilio, el Ciudadano Juez con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial y en el Diario Excélsior que se editan en la República Mexicana, concediéndole 
un término de treinta días para que conteste la demanda, el cual empezará a correr a partir de la última 
publicación del edicto; fijándose en los estrados del Juzgado una copia del edicto por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Acapulco, Gro., a 20 de octubre de 2006. 
El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. José Manuel Sánchez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 242553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con Residencia en la Ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 
ANTONIO MAGAÑA OREGEL, TERESA ESPIRITU ANDRADE DE MAGAÑA. 
Se les emplaza al juicio de amparo 1086/2006-II, promovido por DAVID MEDINA GARCIA y OFELIA 

GOVEA RAMOS contra actos Juez Séptimo Civil y Hacienda del Estado, debiendo publicar edicto por tres 
veces de siete en siete días naturales. Haciéndoseles saber que audiencia constitucional celebrará diez horas 
nueve de febrero del dos mil siete. Queda Secretaría Juzgado copia demanda garantías; apercibidos no 
comparecer dentro treinta días naturales última publicación, se tendrán por emplazados y subsecuentes 
notificaciones, aun de carácter personal, se hará por lista de acuerdos. 

Aguascalientes, Ags., a 10 de enero de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

Desidé Meza Murillo 
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Rúbrica. 
(R.- 243084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
A: TERCER PERJUDICADO 
FEDERICO MACIAS BERNAL 
Juicio de amparo número 1152/2006-IV, promovido por Agustín Aguilera Cortés, contra actos del Juez 

Séptimo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, ordenándose emplazarlo por edictos para que comparezca 
si a su interés conviene en treinta días; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las DIEZ 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE. 

Guadalajara, Jal., a 24 de enero de 2007. 
El Secretario 

Lic. Karla Marisol Ruiz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 243187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: JOSE EDUARDO HERNANDEZ MARTINEZ, JUAN FERNANDO 
HERNANDEZ MARTINEZ, MARCELO CHAY COYOC, PANIFICADORA LA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARIO H. MARTINEZ M. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1304/2006, promovido por ANASTACIO CALERO VAZQUEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que reclamó de dicha autoridad C. El ilegal emplazamiento del suscrito en el juicio laboral 
número 500/2003, radicado por la Junta Especial Número Dos mencionada como autoridad responsable en 
este juicio de garantías, en el cual a fojas, 16, 17 y 18 de los autos, aparece citatorio, razón actuarial y 
supuesta constancia de emplazamiento, documentos en base a los cuales la responsable erróneamente 
considera como si hubiese estado legalmente emplazado, según se desprende del acta de audiencia 
celebrada el día 6 de octubre del año 2003, y de la resolución que en forma de Laudo emitió la Responsable 
con fecha 19 de marzo del año 2004, en la cual condenó al suscrito al pago de Indemnización Constitucional, 
Salarios Caídos, Prima de antigüedad, Vacaciones, Prima Vacacional, Aguinaldo y Tiempo Extraordinario, en 
base a los siguientes salarios diarios: ALBERTO ROGER EK CAAMAL, $130.00, MARIO ENRIQUE HOIL 
CANTO, $80,00, MARIA VERONICA MAY SARAS, $90.00, LUCRECIA DE LA CRUZ SANCHEZ, $77.00, 
DIEGO EK CAAMAL, $250.00, JOSE EDUARDO HERNANDEZ MARTINEZ $160.00, RAFAEL HERNANDEZ 
MARTINEZ $160.00, JUAN FERNANDO HERNANDEZ MARTINEZ $80.00, MARCELO CHAY COYOH 
$80.00. Por lo anterior se señala como acto reclamado la falta de emplazamiento legal del suscrito en el juicio 
laboral 500/2003 de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad de Cancún, Q. 
Roo y todo lo actuado a partir de dicho acto, por no haberse cumplido las formalidades esenciales del 
procedimiento en el acto más importante dentro del juicio, es decir, el emplazamiento; se ordenó emplazar a 
los terceros perjudicados JOSE EDUARDO HERNANDEZ MARTINEZ, JUAN FERNANDO HERNANDEZ 
MARTINEZ, MARCELO CHAY COYOC, PANIFICADORA LA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y MARIO H. MARTINEZ M., a la que se le hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, o defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Q. Roo, a 15 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Angel Vargas Mora 
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Rúbrica. 
(R.- 243206) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 
MANUEL ALVARADO RODRIGUEZ. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
REPRESENTANTE LEGAL DE RADIOCOM DE LA LAGUNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
(TERCERO PERJUDICADO). 
En los autos del juicio de amparo 1758/2006, promovido por Gerardo Manuel Alvarado Rodríguez y otro, 

contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Durango, Durango, y de otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como 
terceros perjudicados Manuel Alvarado Rodríguez y representante legal de Radiocom de La Laguna, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en los periódicos “Excélsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros 
en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada Ley, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que en caso de no comparecer ante este Juzgado Federal, pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígaseles que se están señaladas las diez horas con cincuenta y ocho minutos del diecinueve de 
diciembre de dos mil seis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 6 de diciembre de 2006. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Fanny Shirley Gutiérrez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 243145)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

San Luis Potosí 
Quinta Sala 
Secretaría 
EDICTO 

CART-MEX, S.A. DE C.V. 
AUTO DICTADO CON FECHA 13 TRECE DE DICIEMBRE DEL 2006 DOS MIL SEIS, POR LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN EL TOCA DE APELACION NUMERO 
610/05, EN RELACION CON EL JUICIO ORDINARIO CIVIL POR NULIDAD DE CONTRATO, PROMOVIDO 
POR RICARDO SANCHEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE AIR-SACK, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DE SABRINA GAVIÑO ROBLES GIL, CART-MEX, S.A. DE C.V. E INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., A COSTA DEL 
QUEJOSO A FIN DE QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION SE APERSONE ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO EN TURNO, 
A DONDE VA DIRIGIDA LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO SI 
A SU DERECHO CONVINIERE, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTA SALA A SU DISPOSICION 
COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUE PROMUEVE EL QUEJOSO RICARDO SANCHEZ 
HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
AIR-SACK DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE EMPLAZA EN ESTA FORMA POR IGNORAR SU DOMICILIO. 

Para publicarse por 3 tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
En el periódico Excélsior de la Ciudad de México, D.F. y en los Estrados de esta Sala. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 8 de enero de 2007. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Sergio Eloy López López 
 Rúbrica. (R.- 243178)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 
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Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 
En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional de 

Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de 
Emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR 
NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Asimismo, comunicamos que a partir del 24 de enero de 2007 se pagarán los intereses correspondientes 
al periodo del 24 de octubre de 2006 al 23 de enero de 2007, a una tasa de interés bruta del 9.50% en las 
oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón No. 48. 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS CAPITALIZACION DE INTERESES $ 3,285’711,368.20 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $ 753.6035248172 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $ 68’000,000.00 
NOTA: Del monto de los intereses brutos devengados por $79’490,799.37 del periodo del 24 de octubre 

de 2006 al 23 de enero de 2007, se capitalizan $11’490,799.37 y $68’000,000.00 se liquidan a cuenta del 
cupón No. 48. 

México, D.F., a 17 de enero de 2007. 
Banorte 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Lic. Héctor Agustín Velázquez y García 

Rúbrica. 
(R.- 243213)   

PRUDENTIAL FINANCIAL, OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 

Mediante acuerdo adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Prudential Financial, 
Operadora de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. ("la Sociedad”), celebrada el día 15 de noviembre 
de 2006, se resolvió disminuir el capital social mínimo fijo de la Sociedad en la cantidad de $2’615,681.00 para 
quedar en la cantidad de $190’238,849.00. Se hace constar que la disminución del capital social se efectuó 
mediante la cancelación de 2’615,681 acciones serie “A” representativas del capital social mínimo fijo 
de la Sociedad y la entrega de 2’615,681 acciones serie “A” representativas del capital social mínimo fijo de 
Prudential Apolo Servicios, S.A. de C.V. a su accionista Prudential Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

Lo anterior se comunica de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Noveno de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 3 de enero de 2007. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Jaime Favela Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 242979) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Coahuila 
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EDICTO 

JUAN MANUEL RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA DOLORES RIVAS HERNANDEZ Y SECCION 8 DEL 
SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES DE PLANTAS DESPEPITADORAS Y COMPRESORES DE 
ALGODON, ELABORACION DE ACEITES, JABONES, GRASAS VEGETALES, HIDROGENADAS Y 
SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

En los autos del juicio ordinario civil de prescripción positiva 21/2006, promovido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Delegación Estatal en Coahuila, con fecha diecinueve de octubre del dos mil seis, se dictó 
un auto en el cual se ordena sean emplazados por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en 
(7) siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, dentro del término de (30) 
treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos. La parte actora reclama: 

Del señor Juan Manuel Rodríguez Fernández, demando la prescripción positivo a favor de mi 
representado, del lote de terreno cuyas medidas, colindancias, superficie y datos registrales señalo a 
continuación: 

Fracción de la finca urbana marcada con el número 128 antes 10 de la calle Gómez Farías, de la ciudad 
de San Pedro de las Colonias, Coahuila, ubicada en parte del solar 51, segunda clase, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte tiene forma irregular que se determina como sigue, partiendo del frente que 
da a la calle y con rumbo al Poniente se mide 19.00 metros, de aquí rumbo al Norte se mide 6.70 metros y 
luego hacia el Poniente 22.90 metros, colindando en las dos primeras medidas con propiedad del sindicato y 
la última con propiedad que es o fue del Sr. Juan de León, al Sur mide 41.90 metros y colinda con Rafael 
Rivas, al Oriente mide 1.98 metros y colinda con calle Gómez Farías y al Poniente con propiedad que es o fue 
del Sr. Rafael Rivas en 8.38 metros, inscrito bajo la partida 5754, foja 76, legajo 47, Sección I de fecha 27 de 
julio de 1957. 

De la Sección Octava del Sindicato de Trabajadores de Plantas despepitadoras y Compresoras de 
Algodón, Elaboración de Aceites, Jabones, Grasas Vegetales, Hidrogenadas y Similares de la República 
Mexicana, demando a favor de mi representado la prescripción positiva del lote de terreno, cuyas medidas, 
colindancias y superficies se mencionan a continuación: 

Fracción de la finca urbana ubicada en calle Gómez Farías número 128 de la ciudad de San Pedro de las 
Colonias, Coahuila, en parte de la manzana 132 del nuevo catastro que se marcará con el número 128 A, con 
las siguientes medidas y colindancias, al Norte mide 19.00 metros, y colinda con propiedad que es o fue del 
Sr. Juan de León, al Sur mide 19.00 metros y colinda con el señor Juan M. Rodríguez Fernández, al Oriente 
que es su frente, mide 6.40 metros y colinda con calle Gómez Farías y al Poniente mide 6.70 metros y colinda 
con propiedad restante del Sr. Juan M. Rordríguez Fernández, inscrito bajo la partida 5,755, foja 78, legajo 47, 
Sección I, de fecha 29 de julio de 1957. 

De la C. María Dolores Rivas Hernández, demando la prescripción positiva a favor de mi representado del 
lote de terreno que tiene las siguientes medidas y colindancias y datos registrales que a continuación se 
mencionan: 

Finca urbana en la calle Leona Vicario número 229, de la ciudad de San Pedro de las Colonias, Coahuila, 
que actualmente con el número 70, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 44.70 metros y 
colinda con propiedad de la señora Josefina Corral Viuda de Arrieta, al Sur mide 44.70 metros y colinda con 
propiedad de los señores Antonio Luna, Pedro Limón y Jesús Pérez, al Oriente mide 33.00 metros y colinda 
con propiedad de Crecencio Alfaro y con otra propiedad de la misma sucesión, y al Poniente mide 33.00 
metros y colinda con calle Leona Vicario, inscrito bajo la partida 292, foja 294, libro 1 A, sección I, de fecha 7 
de julio de 1976. 

De la C. María Dolores Rivas Hernández, demando la prescripción positiva a favor de mi representando, 
del lote de terreno que tiene las siguientes medidas y colindancias que a continuación se mencionan: 

Finca urbana ubicada en la ciudad de San Pedro de las Colonias, Coahuila, antes con el número 125 y 
actualmente con el número 69 de la calle Gómez Farías, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
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mide 42.80 metros y colinda con propiedad de Crecencio Alfaro, al Sur mide 42.80 metros y colinda al Oriente 
mide 16.83 metros y colinda con propiedad de la misma sucesión y al Poniente 16.83 metros y colinda con 
calle Gómez Farías, inscrito bajo la partida 292, fojas 294, libro 1 A, sección I, de fecha 7 de julio de 1976. 

Haciéndosele saber que con fundamento en el artículo 289 y 327 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, cuenta con un término de nueve días hábiles, para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole para que en caso de no dar contestación a la misma, en el término concedido con 
fundamento en el artículo 329 del código en comento, se tendrán por admitidos los hechos sobre los que nos 
suscitaren explícitamente controversia. 

Así mismo, apercíbase a la parte demandada antes indicada, a fin de que dentro del término aludido en el 
párrafo anterior, designe domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la residencia de este Organo 
Jurisdiccional, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibido que en caso de 
no cumplir con lo anterior, las notificaciones personales se le harán conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban de ser personales, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
305 y 306, del Ordenamiento Legal citado, así lo acordó el Secretario de Acuerdos Lic. Juan Antonio Villegas 
Domínguez. 

Torreón, Coah., a 25 de octubre de 2006. 
La Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos en Coahuila 

Lic. Elsa María Dávila Valdés 
Rúbrica. 

(R.- 243176)   
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Estatal en Jalisco 
CONVOCATORIA No. 01/07 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus artículos 131 y 132, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación 
Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
llevará a cabo la licitación pública número 01/07, para lo cual convoca a participar a personas físicas y 
morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, de acuerdo con las partidas descritas 
a continuación: 

No. de 
partida 

Descripción de bien Unidad 
de medida 

Existencia Valor mínimo 
de venta 

1 Bienes muebles capitalizables Lote 1,310 piezas $46,503.00 
2 * Bienes muebles no 

capitalizables 
Lote 3,661 piezas $33,736.00 

3 * Vidrio Kilo 5,400 kg mensuales 
(aproximadamente) 

contrato con vigencia un año 

$0.0464 

4 * Trapo limpio Kilo 4,000 kg mensuales 
(aproximadamente) 

contrato con vigencia un año 

$3.925 

 
• La venta y entrega de bases se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, del 30 de enero al 9 de 
febrero de 2007. 

• El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco” mediante orden de 
ingreso, la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, debiendo acudir posteriormente a la Subdelegación Reforma-Libertad, 
sita en calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a 
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viernes, de 8:30 a 14:00 horas, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias 
autorizadas. 

• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 

• Los bienes se encuentran depositados en las unidades descritas en los anexos números 7, 8, 12 y 13 de 
las bases. 

• Para la verificación de los bienes, entrevistarse con el Lic. Víctor M. Preciado Soltero, Jefe de la Oficina 
de Servicios Complementarios, con domicilio en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, o en el teléfono (01-33) 36-17-77-87, a partir del 30 de enero al 9 de febrero de 2007, de 
lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional, para los bienes de las partidas 
números 1 y 2 con el importe de 10% sobre el precio mínimo de venta fijado a los bienes; para las partidas 
números de Control 3 y 4 con el 10% del monto total del contrato por un año, mediante cheque certificado o 
de caja expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Jalisco”. 

• La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2007, a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo 
optativa la asistencia a la reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los 
interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx y formará parte de las 
presentes bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pintarrón de avisos del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2007, a las 9:00 
horas, en la sala de juntas de la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, 
Jalisco. 

• El acto de fallo se realizará el día 13 de febrero de 2007, a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El retiro de los bienes adjudicados para las partidas números 1 y 2 debe llevarse a cabo a partir del día 
en que se haya efectuado el pago correspondiente de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles, y a más tardar el 
27 de febrero de 2007. Para las partidas números 3 y 4 se hará conforme a los anexos números 10 y 11 de 
las bases. 

• En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el 
total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “Subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de venta, y si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 
10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8, fracción 
XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se 
encuentren en el supuesto del antepenúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y 
apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos medios de difusión, 
con las que se dieron a conocer; en la página electrónica: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidas en estas bases, así como las ofertas presentadas, 

podrán ser negociadas. 
* A estos precios se les agregará el Impuesto al Valor Agregado. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

30 de enero de 2007. 
El Jefe Depto. Conservación y Servicios Generales 

Ing. Juan Mora López 
Rúbrica. 

(R.- 243174) 
TECNIQUIMIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

De acuerdo con la cláusula décimo tercera de los estatutos sociales, el suscrito comisario de la empresa 
TECNIQUIMIA MEXICANA, S.A. DE C.V., a solicitud de los accionistas mayoritarios de la misma, convoca a 
los accionistas de la sociedad, a la celebración de una asamblea ordinaria, que deberá tener verificativo a las 
9:00 horas el día 26 de febrero de 2007, en el domicilio social ubicado en Beta 8023, colonia Industrial Mitras, 
García, Nuevo León, para tratar y resolver los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación del programa de pensión de retiro para el director general de la sociedad. 
II. Designación de apoderado especial y otorgamiento de facultades, para que a nombre de la sociedad, 

suscriba los convenios y documentos que se requieran para formalizar el otorgamiento de la pensión de retiro 
que se conceda al director general de la sociedad. 

III. Designación de delegado o delegados especiales de la Asamblea, para que se encarguen de otorgar la 
protocolización del acta de la misma. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea, se deberá cumplir con los trámites y requisitos que se señalan 
en la cláusula décimo quinta de los estatutos sociales. 

García, N.L., a 16 de enero de 2007. 
Comisario 

C.P. Ramiro González Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 243209)   
COMUNICACIONES FILCAM, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Activo  
Efectivo en bancos $0.00 
Total de activo $0.00 
Pasivo  
Acreedores $21,264.00 
Total pasivo $21,264.00 
Capital social $58,694.90 
Pérdidas acumuladas $(81,062.51) 
Resultado del ejercicio $1,103.61 
Total del capital $(21,264.00) 
Total pasivo y capital  $0.00 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la sociedad al 31 de diciembre de 2004. 

Guadalajara, Jal., a 31 de diciembre de 2004. 
Liquidadores 

 Ing. Adolfo Cerezo Pérez C.P. Félix Antonio Elizundia Villafaña 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 243214)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 1/2 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

DINEC I S.A. DE C.V. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de enero de 2007 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE DE LIQUIDACION 

En términos de la fracción II del artículo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación total del activo al día 18 de enero de 2007. 

Activo circulante 
Bancos 260,654 
Total activo circulante 260,654 
Total activo 260,654 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 12,288 
Total pasivo circulante 12,288 
Capital contable 
Capital social 61 211 
Reserva legal 10,000 
Resultado del ejercicio -12,093 
Resultado de ejercicios anteriores 189,247 
Total capital contable 248,366 
Total pasivo y capital contable 260,654 

La parte que a cada accionista le corresponde del haber social, será distribuida en proporción a la 
participación accionaria que cada uno tenga. 

Mexico, D.F., a 18 de enero de 2007. 
Liquidador 

C.P. Joel Duran Rico 
Rúbrica. 

(R.- 243047)   
COMPAÑIA CODA GREEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2006 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
CAJA  50,000 
ACTIVO CIRCULANTE  50,000 
FIJO   
TOTAL ACTIVO FIJO  0 
DEPRECIACION ACUMULADA  0 
ACTIVO FIJO NETO  0 
ACTIVO TOTAL  50,000 
PASIVO 
CORTO PLAZO   
PASIVO TOTAL  0 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL  50,000 
RESULTADO EJERCICIOS ANT.  0 
RESULTADO DEL EJERCICIO  0 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  50,000 
PASIVO + CAPITAL  50,000 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 

el balance final de liquidación. La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá 
en proporción a la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

Los documentos y libros de la sociedad quedarán a disposición de los accionistas en el domicilio de la 
sociedad, por el plazo que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la última publicación 
del presente. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2006. 
Liquidador 

Rafael Martínez Pelegrí 
Rúbrica. 

(R.- 243192) 
Secretaría de la Defensa Nacional 
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Dirección General de Industria Militar 
CONVOCATORIA 

SDN-DGIM-01/2007 

La Secretaría de la Defensa Nacional, Dirección General de Industria Militar, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, Vigésima Séptima y Trigésima Novena de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, representada por el C. General de División Diplomado de Estado Mayor Humberto Alfonso 
Guillermo Aguilar, Director General de Industria Militar, convoca a las personas físicas y morales, a participar 
en la licitación pública número SDN-DGIM-01/2007, para la enajenación de lotes de desechos mediante 
contrato con vigencia durante el año 2007, que en la tabla se indican: 

 
LOTE DESCRIPCION CANT. UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

VALOR PARA 
SU VENTA 

FECHA LUGARES 
Y HORARIOS DE 
VERIFICACION 
DE LOS BIENES 

1 ACEITE QUEMADO 23,220 Lts. $0.5517/lt 
2 ACERO INOXIDABLE (PEDACERIA) 830 Kg $8.3903/kg 
3 ACUMULADORES 6,870 Kg $1.9782/kg 
4 ALAMBRE DE COBRE CON 

PAPEL O BARNIZ 
180 Kg $66.3073/kg 

5 ALUMINIO (DESECHO) 4,727 Kg $7.8543/kg 
6 BALASTRA 220 Kg $1.6362/kg 
7 CONDUCTORES ELECTRICOS DE 

COBRE CON FORRO DE PLASTICO 
DE DIVERSOS TIPOS Y CALIBRES 

1,340 Kg $38.7033/kg 

8 CUBETAS DE PLASTICO 
(19 LTS. EN MAL ESTADO) 

200 Pza. $2.8907/Pza. 

9 DESECHO FERROSO DE PRIMERA 94,647 Kg $1.7028/kg 
10 DESECHO FERROSO DE 

PRIMERA ESPECIAL 
14,400 Kg $2.5058/kg 

11 DESECHO FERROSO 
DE SEGUNDA 

49,298 Kg $1.1815/kg 

12 DESECHO FERROSO DE TERCERA 16,545 Kg $1.0527/kg 
13 DESECHO FERROSO 

MIXTO CONTAMINADO 
6,120 Kg $0.4142/kg 

14 DESECHO FERROSO VEHICULAR 80,450 Kg $2.9280/kg 
15 LATON 70/30 (CASCO QUEMADO 

Y PERCUTIDO) 
80,000 Kg $87.2115/kg 

16 LATON 70/30 (CINTA 
TROQUELADA, CORTE Y REBABA) 

45,271 Kg $87.2115/kg 

17 LATON 90/10 (CINTA 
TROQUELADA, CORTE Y REBABA) 

15,000 Kg $87.2115/kg 

18 LEÑA COMUN 1,344 Kg $0.0453/kg 
19 LLANTAS SEGMENTADAS 

Y/O NO RENOVABLES 
7,980 Kg $0.2110/kg 

20 PLASTICO (DESECHO) 27,060 Kg $1.0205/kg 
21 POLIETILENO 48 Kg $0.8848/kg 
22 RADIADORES AUTOMOTRICES 13,980 Kg $28.0568/kg 
23 REBABA DE ACERO TIPO 

LISTON Y GRANEL 
120,075 Kg $0.4023/kg 

24 REBABA DE ALUMINIO 10,805 Kg $15.2470/kg 
25 REBABA DE ALUMINIO GRANULAR 2,300 Kg $15.8853/kg 
26 REBABA DE BRONCE 430 Kg $64.0733/kg 
27 REBABA DE COBRE 1,248 Kg $83.9870/kg 
28 TAMBOS DE LAMINA CAP. 200 LTS. 

(REGULAR ESTADO) 
500 Pza. $28.6598/Pza. 

DEL 30 DE ENERO 
AL 9 DE FEBRERO 
DE 2007, EN DIAS 

HABILES, 
DE 8:30 A 13:00 
HORAS, EN LAS 
INSTALACIONES 

DE ESTA 
DIRECCION 
GENERAL 
(CAMPOS 

MILITARES 
Nos. 1-A, 1-D Y 1-F.)
LA VERIFICACION 

DE LOS 
BIENES SERA 

EN CANTIDADES 
REPRESENTATIVAS 
POR TRATARSE DE 

DESECHOS QUE 
SE GENERARAN 

DURANTE EL 
AÑO 2007 
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Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) más IVA, realizándose el pago en 
cualquier institución bancaria, utilizando la forma 16 (DECLARACION GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS 
Y APROVECHAMIENTOS) del S.A.T., con la clave 600017 (POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES 
DE LICITACION PUBLICA), a favor de la SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Efectuado el pago, los interesados entregarán copia de identificación vigente con validez oficial, copia del 
Registro Federal de Contribuyentes y copia al carbón de la forma 16 del S.A.T. del pago realizado por las 
bases, en la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ubicada en avenida Industria Militar 1111, segundo piso, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53950, teléfono 52-94-74-99, extensiones 111, 120, 129 y 131, 
recibiendo a cambio las bases y el recibo correspondiente. 

La venta de las bases se realizará del 30 de enero al 9 de febrero de 2007 en días hábiles, de 8:00 a 
13:00 horas, y durante el mismo periodo, las bases podrán consultarse en la página: www.sedena.gob.mx de 
esta Secretaría. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante la cédula de ofertas anexa a las bases, 
garantizándolas con CHEQUE DE CAJA y/o CERTIFICADO expedido por una institución bancaria (con 
excepción de Bancomer), a favor de la TESORERIA DE LA FEDERACION, por el 10% del precio para venta 
del total de los lotes que se pretenda adquirir; garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al 
término de la licitación, salvo la del participante ganador, que se hará efectiva en caso de incumplimiento, 
enterando su importe a la citada Tesorería. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
11:00 horas del día 12 de febrero del año en curso, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Industria 
Militar, ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aun sin haber adquirido 
las bases de la licitación, registrando su asistencia al accesar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará, de ser el caso, en la página de Internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente licitación. 

El acto de registro de los participantes se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2007, de 8:00 a 13:00 
horas, y el acto de presentación y apertura de ofertas se realizará en la instalación antes citada a partir de las 
9:00 horas del 15 de febrero de 2007; los interesados en participar, deberán cubrir los requisitos establecidos 
en las bases y entregar a la hora antes indicada la documentación especificada en las bases. A las 9:00 horas 
del 15 de febrero de 2007 se procederá a la apertura de ofertas, y a las 10:00 horas de la misma fecha, el fallo. 

El pago de los lotes por la persona adjudicada se hará previo a su retiro y de acuerdo al ajuste porcentual 
que se obtenga, a más tardar, a los cinco días hábiles posteriores a la firma de la orden de entrega, utilizando 
la forma 16 del SAT (DECLARACION DE PAGO DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS) a nombre de 
la SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, con la clave 600014, en cualquier institución bancaria. 

En caso de declararse desierta alguna(s) de la(s) partida(s), se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la licitación, si 
en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

La fecha límite para retirar los lotes de su ubicación actual, será conforme al programa que se entregará 
en la primera quincena de cada mes (previo a la firma de la orden de entrega mensual). 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan, Edo. de Méx., a 30 de enero de 2007. 

El Director General de Industria Militar 
Gral. Div. D.E.M. Humberto Alfonso Guillermo Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 243181) 


